
INFORME DE SECRETARIA: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Palmira-Valle del Cauca, 12 de mayo de 2022. Al despacho del señor Juez, las 

presentes diligencias, informando que obra escrito por parte del apoderado de la parte 

demandante solicitando se ordene emplazar al demandado como persona natural. 

Sírvase proveer. 

 

 
  

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
AUTO INT 096-2022-00115-00 

Palmira- Valle del Cauca, 17 de enero de 2023 
REF: 
ASUNTO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DTE:  GLADYS RODRIGUEZ LLANOS 
DDO:   JUAN CARLOS MOSQUERA BARONA Y HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ZABULON MOSQUERA 
CORDOBA QEPD 

RAD:  2022-00115 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede y lo manifestado por la parte 
demandante  quien manifiesta que vía correo electrónico notifico la demanda y también 
vía comunicación al celular 3005734563, el despacho no accederá al emplazamiento 
solicitado, teniendo en cuenta que no se acredito lo manifestado por el apoderado 
judicial, pues en los escritos presentados al despacho no se allego constancia de que 
haya agotado el trámite de notificación personal al correo electrónico (acuso de 
recibido), razón por la cual, hasta tanto no se agote debidamente el tramite ordenado 
en el numerales 3 y 4 del auto admisorio 584 del 12 de mayo de 2022, no podrá 
accederse a tal solicitud. 
 

Sin más por considerar, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: NEGAR la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante Sr. GLADYS RODRIGUEZ LLANOS o 
en su defecto a su apoderado judicial, a fin de que, en el término de 30 días, se sirva 

cumplir con la carga procesal ordenada en el numeral 3 y 4 del auto admisorio de la 
demanda, dándole impulso al proceso de UNION MARITAL DE HECHO que cursa 
en este despacho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a la parte actora por estado. 
 
CUARTO: PERMANEZCA el presente expediente en la secretaría del Juzgado, por 
el término de treinta (30) días. 
 
QUINTO: ADVIERTASELE a la parte demandante, que en caso de que no haya 
cumplido en el término señalado la carga o realizado el acto aquí referido, se 
dispondrá al desistimiento tácito, es decir dar por terminado el proceso y el archivo 
de las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
  

 
Firmado Electrónicamente 

YANETH HERRERA CARDONA 
JRM 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 004 del 18 de enero de 2023, notifico a las partes la providencia que 
antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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